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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

 
Radicado: 2014-00644 

Referencia: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
 

Bogotá, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente se dispone:  
 

1. Por secretaría dese ESTRICTO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en autos de fechas 13 

de noviembre y 9 de julio de 2019, en los que se dispone mediante oficios, comunicar 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el sub judice.  

 

2. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ  

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 95, fijado hoy 04-11-2021, a la hora de 

las 8:00 am. 

 

 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 


